COMUNICADO DE INICIATIVA POR LA JUSTICIA SOBRE 

EL PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL

1. La sentencia del Tribunal Constitucional que determinó que es competencia del Poder Judicial presentar su proyecto de presupuesto al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), para su posterior sustentación ante el Congreso, generó una oportunidad histórica respecto de las posibilidades de solicitar y conseguir recursos fiscales para que el servicio de justicia lleve adelante la reforma judicial, además de cubrir las carencias  destacadas unánimemente.

2. La segunda semana de junio del presente año, el Poder Judicial entregó al MEF su proyecto de presupuesto para el año 2006, que asciende a 1.237 millones de nuevos soles. Ello implica que, de un año a otro, se buscaría casi duplicar su asignación, pues el 2005 está previsto que cuente con  635 millones de nuevos soles. 

3. El planteamiento oficial fue que esta propuesta se elaboró sobre la base de los principios de equilibrio, participación y descentralización. Sin embargo, estos aspectos en la práctica no fueron cabalmente aplicados, al punto que lo único que se conoce extraoficialmente a la fecha es el monto total.

4. La necesidad del Poder Judicial de mayores recursos es un hecho objetivo y concordamos con ello. No obstante, se requerirá también por parte de las autoridades judiciales una plena y pública demostración de  eficiencia y transparencia en el manejo de tales recursos, así como la dedicación de buena parte de ellos a la implementación de las reformas que conduzcan a salvar las principales deficiencias en el servicio de justicia. 

5. En tal sentido, nos preocupa que el proyecto de presupuesto para el 2006 que el Poder Judicial presentó al MEF no haya sido objeto de divulgación ante la opinión pública y todo indique que los mayores recursos solicitados se destinen a conceptos remunerativos y a la creación de órganos jurisdiccionales, necesidades éstas, que sin desmerecerlas, no constituyen ahora ejes sustanciales para el funcionamiento eficiente, independiente y predecible de la justicia como si lo son la formación y selección de magistrados, el acceso a la justicia o la lucha contra la corrupción.

6. De confirmarse este hecho, consideramos que la propuesta del Poder Judicial estaría optando por un camino que desvirtúa la prioridad que convoca la reforma de la justicia, plasmada centralmente en la implementación del Plan de Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS). 

7. Por ello, solicitamos a los tres poderes del Estado que inicien las coordinaciones necesarias para que cuando el Poder Ejecutivo presente el proyecto de presupuesto al Congreso se hayan salvado estas observaciones y se pueda tener esperanzas en el inicio de un cambio en la justicia.

